
SECRETARiA OE INFRAESf RUCf URA PUBLICA
V DESARROLLO URBANO SOSTENlBLE

L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N456-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O4O2O23
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-51 PDUS-N456-2023

Junta Públlca de Fallo de Licitación

Aüia ciicijnsiai.,ci¿,ja qi.¡¿ se ievania co¡ ¡r-roiiv,i,j¿ ia iu¡-'ta Púbiica e¡ iá qüe se da a co¡-,oc¿i ¿l

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N456-2023, correspondiente a la obra Pavimentación

asfáltica en la localidad del Huaxtho en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad de El

Huaxtho, Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación

de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al

oflcio de a,-ltorlzación de recursos No. H.a-C!END.a.-.4.-!STUV../C|-2O23-15O2-O1395, de fecha 2? de

noviembre de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las'lO:OO horas del día 22 de

diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
púbf icas v Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Elado de Hidalqo v 43, 44 v 45 del

Fleglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.935, col. venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O80; los servidores públicos' cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano

Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta

licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Fresirie ia preserrie jurrla púbiica ia Ar<¡. Arra Éciiiir Cosrrrópuios Cororta, Direci¡¡ra rie Frecios I
Un¡tar¡os,,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo A /
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV I V
y 3l Fracciones tt y X de la Ley Orgánica de la Administración públ¡ca para el Estado de\
Hidalgo y t,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8,11 fracción XXVy 14fracciones Xvllly XIX del Reglamento \
Intericr de !: Secretería de !nfreestructure Públic3 ¡r Deserrcllo Urbeno Scetenible, Yigente, del \
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. '\

\
El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de per3ona titular de la Dirección de
precios Un¡tarios,, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por elt¡tular
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Licitáción Pública No. EO-StPDUS-N456-2023

Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El ^-+"'.1;^ -^<li-i- r, ^,,^r"^^;Áá ¡^ t-- ^.^^^-i^;^a^é ni..:...t:!41!- ¡^ ,^-ti,Á ^^aJ !!e,vsv,w¡¡ \¡U ¡üi pi ijijijtigrv, rv? prv,vri!ü!¡ü!, !i.: ,,_,,Lv vvr,
fundamento en lo dispuesto por los Artlculos lOs de la Constitución política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos v constancias que inteoran las orooosiciones oresentadás Dor
los licitantes, en sus espectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructuia
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Vialka Construcc¡ones. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $933.948.2O {novecientos treinta v tres mil novecientos cuarenta y
ocho pesos 2OllOO M.N.l.

Err viriuci cie io artierior, ei iiciia¡rte a<¡uí seiecciorrario se obiiga a íirr¡ra¡ ei conirai<¡ y <ierrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $!
mil cuatrocientos veintiún pesos 67ñOO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 53 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
!. ni^.:.r?.+^ f ¡^i+^^¡Á^ - ^-,f i, .{^t ¡í- 

^o 
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Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en elque consta el análisis
detellado de las orooosic¡ones orésentadas v las razones fundadas v motivadas Dara adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publícasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
clel contrato, las pól¡zas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato réspect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral d\
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.935\
cof. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42o8o, teléfonos zrt rtTg o4s,7Tt Ttzg ooo \
extens¡ones 8742 y a681, de Lunes a Viernes en horario de 830 a 16:3o horas, lugar en el que se \
Íirrrlará ei cc¡rrl¡aio correspotttiiertie, ei cuai se esiir¡ra se¡ íirrnacio a pari.ir <iei día 26 cie <iicierrrbre \
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N456-2023

de 2023, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar ytener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que €l (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

o coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23" presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

tstaoo cie niciaigo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los gue no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

-..--¡:¡:--^::-.,-t¡:--l:--- -- 4¡i-!á !.- -i---r--J---¡ -r l-*:^:l:- r--
eieCiOS Ce 5ij ñüiil¡üac¡úil y o¡ ¡aa¡ca¡¿.4 Érlit cúiú 5it I Uor o trt 

' 
sJcr 

' 
t}J'c' vs €!!a <¡\,r<¡ sr ¡ s

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
j, así q'-risle¡on hacerlo, para clebida constancia ¡l a fln de qr-te sr:ta los efectos legales p!'ocede¡tes.

La falta de firma de algún lic¡tente no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por el Órgano Interno de Control en la
qtDDt tq

Po¡ la Dirección de Licitaciones y Contratos
17
L---

No se presentó

Asuntos JurídicosPor la Dirección General
SIPDUS.
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N456-2023

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
Infraestructura

No se presentó
Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Dresentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Por et Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo AC

No se présentó No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de laPor el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC
Construcc¡ón

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se preséntó
Industria de Transformación Delegación Pachuca

i,.i.-rr-,, j ilr 0 i:.:irl 3B .f :rÍ. ir.¡ :¡i p. ¡¡t,_,1.-_ i.11 il 1
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uel Angel lslas Lara

Por !a Secretaría de Contralo¡ía

la Coordinación Ceneral Jurídica

Lic. Ana Yef fy Co nzález Pérez
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N456-2023

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre Firma

'1.- V¡alka Construcciones, S,A. de C.V,

No se presentó

ñoia: Ésias írmas perrenecen ai acta circunsianc¡acia ¡evanraoa con motivo cie ia f,un¡a Púbi¡sa ciei Ac¡o de Faiio, reiariva

a la Lic¡tación pública No. EO-StPDUS-N456-2025, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación asfáltica en la localidad del
Huaxtho en el municipio de Actopan; ub¡cada en la localidad dé El Huaxtho,

4
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N456-2023
Convocatoria No. O4ol2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡taric.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 22 de diciembre de 2O23, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimlento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N456-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
asfáltica en la localidad del Huaxtho en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad de El Huaxtho,
Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo d¡spuesto por la const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el articulo l0S, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por lic¡tación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convoca nte y ga ra ntice
satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tación PÚbl¡ca.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

vs
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O4O/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación asfáltlca en la locálldad del H

Actopan; ubicada en la loqal¡dad de El Huaxtho, Municipio de Actopan, Estado de
r, ailrl.2li, ? '' r) i$

EO-StPDUS-N456-
en el munlcloio de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N456-2023
Convocatoria No. O4O2OZ

procedimiento por Licitación públ¡ca, son eutorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-ISTUV/Gl-20231502-0'1395 de fécha 27
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 04 de diciembre de 2023, se publicó en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.040/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N456-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón asfált¡ca en la localidad
del Huaxtho en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad de El Huaxtho, Municipio de
Actopan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dia12 de diciembre de 2023.

1.4,- Con fecha 08 de dic¡embre de2O23a las l0:0O hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 13 de diciembre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaríe de lnfraestructure
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó l¡sta de asistencia
encontrá ndosé présenté:

Ningún L¡citante

1.6.- Con fecha 19 de diciembre de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente él licitante siguiente: -/-7
1.- Vialka Construcciones, S.A. de CV. i /

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que ecred¡tan la ex¡stenc¡a legat, capac¡AIO
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen;

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de diciembre de 2OZ a las ll:OO hrs.:

N¡ngún Licitante

2/s
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o4ol2o23, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública
2023, en reláción a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltlca en la localldad del Huaxtho €n
Actopan; ubicada en la localidad de El Huaxtho, Mun¡cipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

, : '' !.]r,i.. ;l!il i ,rrl
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N456-2023
Convocatoria No. O4O2OB

1,7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cual

No, L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I Vialka Construcciones, S.A.
de C.V.

$933,984.20
53 días naturales, inicio O8 de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

ll.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡recc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 20 y 2l de d¡ciembre del 2023, a la documentación de la propos¡ción presentada por
el licitante: l.- Vialka Construcciones, S,A, de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo
42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuac¡ón se relac¡ona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los

ex¡gidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Vialka Construcciones, 5.A. de CV.

Mot¡vo v Fundamento
El licita;te: Vialka Construcciones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4'l

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del

¡¡É INPnAUSTRUCTURA I W8lF púslrcA ¡ "F

itativa.

En

requisitos

./'

3/s

D¡ctamen Dara determinar el f¿llo de la Convocator¡a No. O4O/2O23, del procedimiento por Licitac¡ón Públic

2023, en relación a la adjud¡cación de lá obra públ¡ca: Pavimentación asfáltlca en la localldad del Huaxtho
Actopan; ubicada €n la locelidad de El Huaxtho, Municlp¡o de Actopan, Estado de

el municiplo de
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N456-2023
Convocatoria No. O4O2O23

Fleglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Vialka
Construcciones, S-4. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y éconómicas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones
respectivas con un monto de $933,984.20 (Novecientos tre¡nta y tres mil novecientos ochenta y cuatro
pesos 2OI0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica él contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Vialka
Construccionés, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligacionés réspect¡vas con el
monto de $933,984.20 (Noveciéntos treinta y tres mil novecientos ochenta y cuatro pesos 2O/lO0 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios un¡tar¡os, lo
firmará por un monto de $933p84.20 (Novecientos treinta y tres mil novecientos ochenta y cuatro pesos
2OllOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 26 de dic¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantlas: El licitanté adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección ceneral de Admin¡stración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 7Z) 717-8000 ext.8742,8681, de lunés a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los //
que elaboran la evaluación, a-7

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Directo, C"n.r"l'fl
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, U fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a uo. o+oiláx, ¿"1Proced¡m¡eñto por L¡citec¡ón públ¡ca EO-SIPDUS-N456-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntaclón asfáltlca en la localidad del Huaxtho en el munlcipio de
Actopan; ub¡cada en la localidad de El Huaxtho, Municlpio de Actopan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N456-2023
convocatoria No. o4o2o23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Arq. María Dolores J¡ménez Rendón

.,,t-/-

s/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatori¿ No.04Ol2O23, del Procedim¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca EO-SIPDUS-N45&
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentación asfált¡ca en la localldad d6l Huaxtho en el municip¡o de
Actopan; ubicada en la local¡dad d€ El Huaxtho, Munic¡p¡o de Actopan, Estado de Hldalgo,
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Lic. Abelardo olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S,l.P,D,U.S,

Ed¡th cosmóoulos corona


